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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019/2O2O

Procedimiento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT'N129-2O2O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N129-2020, relativo a la Obra: Pavimentación asfált¡ca de camino de

acceso a La peña; ub¡cacta en la localidad de La Peña, Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación pof

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF lGl-2o2o-

1505-00659, de fecha 21 de octubre de 2o2o, emitido por la subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.
En la c¡udad de Pachuca de soto, Estaclo de Hidalgo, siendo las 1o:30 horas del día 01 de

diciembre de 2O2Q; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con tas Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reun¡eron en la sala de juntas de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial'

ubicada en Ex - centro lMinero edificio ll-B planta baia, sita en el Km 87 5 de la cafretera México -
pachuca, col. Venta Pneta, Pachuca, Hiclalgo; la persona moral, así como los servidores públicos,

cuyos nombres, represenraciones y f irmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a

conocer el resultado del fallo emiticlo por 1a Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso. pof

las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera, por la Dirección de Licitaciones y

contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de obras Públicas y ordenamiento

Territor¡al, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo Y 1, 2' 3'

4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y xvll del Reglamento lnterior de la secretar¡a de

obras Públicas y ordenamiento Tefritorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de

H ida Ig o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenoa, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto pof los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspbctos Legales'

Técnicos y Económicos la secretarÍa de obras Públicas y ordenamiento Tef ritori\ del, Poder

Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hlclalgo, determina que la persona seleccÑ\ada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.
Páchuca de Soio. Hgo., c'\42080,

rel.: ol (t1)717 800q ext- 8191

v
twww.hidálgo.gob.mx
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Conunp|azodeejecuciÓndeobradeTSdíasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode|a
oresente licitación, a partir del dia 11 de diciembre de 2O2o '

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obrapúb|icaapreclosunttariosyt¡empodeterminado,ene|queconstae|aná|isisdeta||adodelas
proposiciones presentaoas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas' según el

iuro, d" conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y serv¡cios

Relacionados con las Mrsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato,|aspó|izasdefianzasydemásdocumentosnecesariospara|aforma|izaciónde|contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de obra, s¡ta en Ex, centro Minero, Edificio ll B, Planta Baja, cafretera lvéxico - Pachuca km

87.á, Colon¡a venta prieta, c.p. 42080, pachuca cle soto. Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensrones

8742, 8681y te|éfono y fax extensión (O1 1]1) 111-8o.45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se t¡rmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

o2 de diciembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparaf y tener

en el lugar de ejecución de los tfabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.
Deigua|forma,SehaceconstarqUeenesteacto,sehaceentregadeunacopiadelaplesenteactadefa||o
a 

"Jdu 
uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública,seponeasudisposiciónlapresenteActadeFallo,apartirdeestafecha,paraefectosdesu
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco dias hábiles

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N129'202O

nueve oesos 37l1OO M.N-).

En virtud de lo anterior, el licltante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesar¡os hasta por la cantidad cle' $4'774'21'l'27 (auatrq n¡llones seteaient-os-'s-elenta v

cuatro mil dosc¡entos once pesos 27l1o0 M'N').N.) la cual incluye el '16% del impuesto al valor agregado'

No habiendo otro asunto que iratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

10:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisi

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

e.t

L.C. Aracely

2t3

No se presento



S€cletarla de Obrá. Públlca3
y Ordon.mlonto Tetrltorlal

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOpOT-Ni29-2O2O

Por el órgano Interno de Control de la SopoT.

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Dirección Genera Control y Enlace
Nor

LIErS''
.*7**,u,tr*

Lrc.

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

No se presento

Por los licita ntes partici

Nombre

Cesar Lu is Hernández Rosales

Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de
c.v.

Xicuco Hidalgo Comercia lizadora y Constructora
S.A. de C.V.

firma

Godínez

o se presenlo
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta públlca del Acto de Fa o, retativa a la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT N129-2o2O, correspondiente a la obra: Pav¡mentación asfáltica de camino de acceso a La
Peña; ubicada en la localidad de La Peña, Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Miñero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2_B planta bajá,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42o8o,

Tel.: 01 (771) 717 80oo, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

rrq ue Sua rez Rolda n

Por la Dirección al de Conservación de
Carreteras Estata les

No se presento

Por la Secretaría iwl¡1zas Públicas

.A. €ff-esto Mezquite Ca llejas

.l/ l
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DINECCIÓil GEIIERAL DE ADiIIilISTRACTÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡.|

Fallo del Procedlmiemo por Licitación Pública
tf o. EO-SOPOT-NI29 -2O2O
convocator¡a ll o. ol9l2ot2o

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En Ia ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 01 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5. col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación

pública No. EO-SOPOT-NI29 -2O2O, para la adiudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón asfáltica de camino

de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La Peña, Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

L. .JL.-t
!!q;Ilt:t

I'*ffi,fl-*

con fundamento a lo dispuesto por

articulos 31 fracc¡ón l, 33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

económicas requeridas por
respecuvas.

b).- Cr¡terios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

de las proposiciones-

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas para el Estado de Hidalgo y los

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

v 34 de la Lev de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

la convocante y garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocator¡a No Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N'129-2O20, en

de la obra pública Pavimentación camino de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La Peña,

Estado de Hidalgo.

A
,/ | tx centro lvinero, col. venta Priete, Ed¡ficio No. 2-B planta bajá, A

/ á i2 '""?f:i'"¿1'#'J"b3';""""'& V
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADHITIISTRACIóÍI
DE PROGRA¡IAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública
tf o. EO-SOPOT-NI29 -2Ot2O
Gonvocatoria ll o. Ol9l2O12O

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la
Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINp-A-
F AFEF |GI-2O2O-15O5-O0659 de fecha 21 de Octubre de 2O2O.

1.2.- Que con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.019/2020 la cual se oone a
disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-
N129-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación asfáltica de camino de acceso a
La Peña; ubicada en la localidad de La Peña. Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publ¡cación de la convocator¡a y hasta el día 19 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo Ia visita al s¡tio donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha 20 de Noviembre de 2O2O a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro M¡nero ed¡ficio ll-B planta alta.
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.. en prefucia del
órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como ¡a convocante, se paso lista de
encontrándose presentes:

1.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V.
2.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V.
3.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de ¡nfraestructura S.A. de CV.

encia

1.6.- Con fecha 26 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2lt7
de la convocator¡a No. o19/2o2o, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. Eo-sopor-N129-2o2o, en
la obra pública Pav¡mentación asfált¡ca de cam¡no de acceso a La Peña; ub¡cada en la local¡dad de La peña,

el fallo

de H¡dalgo.

'vg
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADIITilISTRACTóN
DE PROGRAüAS DE OBNA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
No. Eo-SOPOT-N129 -2O2O
Convocetor¡a Il o. Ol9l2O'i2O

1.- Cesar Luis Hernández Rosales

2.- Constructora y Comercia lizadora Ledcon, S.A. de C'V.

3.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas,

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la

cualitat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Elecución en Días

Naturales.

1.- Cesar Luis Herná ndez Rosales $4'223,475.61

78 días naturales inicio 11 de
Diciembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

Constructora Y

Comercializadora Ledcon,

S.A. de C.V.
$4',115,699.37

78 días naturales inicio 11 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26

de febrero de 2021.

Xicuco H¡dalgo
Comercia lizadora y

Constructora, S.A. de C.V.
$4',146,314.83

78 días naturales inicio 11 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

>- -1L."-l
ü||-FFI
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En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceOtadas2d el acto de presentación y apertura-

7_..--'-

de la convocatoria No. o19/2O20,
la obra públ¡ca Pavimentación
de Hidalgo.

el fallo

/

Dor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N129-2O2O. en

de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La Peña,

,/ Ex centro Minero, col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta báta,

,/ ..7--) *"?!ii.t",iii;#'r?"";';ÍÍ??&
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DIRECCTóil GETIERAL DE ADIITilISTNACTóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno de! Estedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordonamiento Terr¡tor¡e¡

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ce
o. EO-SOPOT-NI29-2O2O

Convocator¡a Il o. OIS l2ü2O
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dias 27 y 30 de Noviembre del 2020, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡c¡tantes:
1.- Cesar Luis Hernández Rosales,2.- Constructora y Comercia lizadora Ledcon, S.A. de C.V., y 3.- Xicuco Hidalgo
Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡terios de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41
fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, articulo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Cesar Lu¡s Hernández Rosales

Causal No.1.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

UIAVE Descripción del concepto

CIONES DEOO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAV
LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACIÓN Y/
DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXI

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES AGUA
EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA. DE MA DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y

COMPLETAR LA CONSTRUCCION DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COM
PARA EL PRIMER KILOMETRO.

TIMIENTO

CMcOO92

4/t'7
de la convocatoria No. o19/2o2o, del proced¡mienro por Licitación pública No. Eo-sopoT-N129-2o2o,
la obra públ¡ca Pavimentac¡ón asfált¡ca de camino de acceso a La Peña; ub¡cada en la localidad de La peña.

lVunicip¡o dF Actopan, de Hidalgo.
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DIREGCIÓil GEÍIERAL DE ADTIilTSTRAGIóTI
DE PNOGRAilAS DE OBRA

2.-

\-/
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cob¡emo del Estado de Hldalgo
Secreta¡ia de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOPOT-lll2g -2O2O
Convocatorie fl o. Ol9l2O2O

El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la

carga, lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.0'l Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.0'1.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y

que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente

al transporte (...).

CMcO272

análisis, calculo e integración. por el procedimiento

086-L.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto

tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 95%

asfáltico ( solo

pa
. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador caterpillar, 815 B.." no es la

adecuada para construcción de carpeta asfaltica, debe ser con un compactador de rodillo liso

un acabado con textura plana sin irregularidades

por dos orecios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Oue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-

aplicables del Reglamento; d).- no sean

particulares de construcción y fracción

de la convocator¡a No. ol9/2o2o,
la obra pública Pav¡mentación
de Hidalgo.

satisface

el capítulo tercero y demás relativos y

ejecutivo, especificaciones generales ygcto ejecut¡vo, especlllcaclones generales y

nar los costos directos, a).- no se analice a

por L¡citación Pública No. EO-SOPOÍ-N129-2O20, en

camino de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La Peña,

congru

Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: Ol (n1) 717 8OOO, ext. 8191 ,\,

www.hidateo.sob.mx (V
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Convocator¡a Il o. Olg I 2O12O

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el arrículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción v
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general
las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los s¡guientes aspectos;1.-
toda la información solicitada:

para la evaluación ómica de
que cada docu 9a

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2
Requ¡sita incorrectamente el documento E-3.1.- Anális¡s, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

6lt7
de la convocator¡a No. O19/2O2O, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT-N129-2O2O, en
la obra pública Pav¡mentación asfált¡ca de cam¡no de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La peña,
de Hidalgo.
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Falto det Procedim¡ento por L¡cit¡ción Pública
o. EO-SOPOT' llr2g -2O2O

Convocatode Jl o. ol9 | 2o2o
El licitante omite anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de

la revisión Anual que expide el IMSS para el ejercicio 2020, donde describa el factor aplicado, solo incluye la

pagina 3 de 5, con un r¡esgo de trabajo de 7.58875. dicho documento está incompleto y no tiene nombre ni

fecha por lo que no se puede evaluar e impide evaluar todo el proceso del calculo del factor de salario real de

todas las categorías de la mano de obra.

Incumpliendo con los términos y requ¡s¡tos que establece las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación v

adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se

incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 1'1.3.- E-3.-

Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al

ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras

que: En general para la evaluación económica

siguientes aspectos:

Públicas para el Estado de H¡dalgo las Mismas,

de las propuestas, se deberán co

\- -3
IEG T

ü*jw

entre
establece
otros. los

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del seguro social.-

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del p

reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en máteria de afiliación

recaudación v fiscalización.

Y el Reglamento antes citado,
las propuestas, las siguientes;

determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desecha

l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier docum requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), eco (...) la convocante.

el fallo de la convocatoria No. o19/2o2o, por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N129-2O2O, en

de la obra pública Pavimentac¡ón

tendrán la

señale el

empresas,

/

Estado de Hidalgo.

óamino de acceso a La Peña; ubicada en la locahdad de La Peña



DTRECCIÓil GEI{ERAL DE ADNIilISTRAGIÓTI
DE PROGRAüAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secret¡ria de Obras públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Proced¡m¡énto por Lic¡tac¡ón Púbt¡ca
o. EO-SOPOT-NI2g-2U2O

Gonvocatoria ll o. Ol9 | 2O2O

Causal No. 3.
Requ¡sita incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos v E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un importe que representa el costo directo de
$3'560,784.95 y en su documento E-7.- Ut¡l¡dad aplica un importe del costo directo de g3'b60,230.22 y en el
documento E-5.- Costos lndirectos, aplica un ¡mporte de costo directo de $3'560,230.22, ambos son
incorrectos ya que no coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrecto el
porcentaje de costos indirectos y utilidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los
conceptos de trabajo afecta al monto de su propuesta y su sotvenc¡a.

Por lo anter¡or no cumple con los términos y requisrtos que se establecen las bases en su cap¡tulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de ta oroouesta
económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica,
información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E).
entre sí (...). así mismo en el Numeral 11.5.- Costos ¡ndirectos, fracción 7.- Cuando la i

cong ruentes

documentos en Ios que esté d¡rectamente vinculados con el análisis, cálculo e inteo
¡ndirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los
proposición en los que intervengan rubros que estén directamente relacionados con el a
integración del cargo por ut¡lidad no sea congruente entre sí.

Tamb¡én como lo establece el Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalqo. en
El costo ¡ndirecto, artículo 197.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcenta¡e del costo
cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

8/t7

ión de los
los costos
tos de su

ca tcuto e

de la convocatoria No. o19/2o2o, del procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopor,N129-2o2o, en
la obra públ¡ca Pav¡mentación asfált¡ca de camino de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La peña,
de Hidalgo.

v
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y su Sección V del cargo por utilidad, artículo 203.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista
por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un

porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V.

Causal No.'1.

Requisita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.

UIAVE Descrioción del concepto

O09-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE tAS EXCAVACIONES DE

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORT96 Y/O TERRAPLENES EXISTENTES.
CMcOO92

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE . DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COI\4PAC ES: D) PA ER DISTANCIA, DE IVIATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO P ÓN DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

de la convocatoria No. O19/2O2O, Dor Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOI-N129-2O2O, en

la obr¿ pública Pavimentación
de Hidalgo.

camino de acceso a La Peña; ub¡cada en la localidad de La Peña,

qventa Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,

T€1.: 01(71)717 80OO, ext. 819'l
www.hidálgo.gob.mx

el fallo
9/17
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COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1)
PARA EL PRIMER KILOMETRO.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la
carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-
l.- Acarreos para terracerias y que establece: en el inc¡so OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y
que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
al transporte (...).

086-E.03 LA OPERACION DE ESCARIFICACION, DISGREGADO rÑ SUCNSO, I\4EZCLADO,
ACAMELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA RECONSTRUCCIÓN DE SUB.
BASES Y BASES: A) DE SUB-BASES, CUANDO EL I\4ATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE
APROVECHA:1) AÑADIENDO UN I\4ATERIAL PETREO NUEVO COMPACTADO AL: b) 1OO%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador caterpillar 815 8...." no es la maquina
adecuada para compactar sub-base, debe ser con un compactador de rodillo liso para dar un acabado
con textura plana sin irregularidades.

3.-

EFC0133

1OO %. (NO INCLUYE: GRAVA

2.-

CMcO226

CONSTRUCCION DE BASE CON GRAVA CONTROLADA 1 1/2" A FINOS, COMPACTADA EN

CAPAS DE 20 CM., INCLUYE: OPERACION DE MEZCLADO. TENDIDO Y COIVPACTADO AL

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que el "compactador caterp¡llar 815 8...." no es la
adecuada para compactar base, debe ser con un compactador de rodillo liso para dar un aca
textura plana sin irregularidades

maq

4.-

CMIO272 086-1.02 Operaciones de construcc¡ón de las carpetas de concreto asfált¡co ( solo
tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 95%

t0/1'7

de la convocator¡a No. 019/2O2O, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N129-2O2O. en
la obra pública Pavimentación asfáltica de camino de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La peña,

de Hidalgo.

r-)
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Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que el "compactador caterpillar 815 8...." no es la maquina

adecuada para construcción de carpeta asfaltica, debe ser con un compactador de rodillo liso para dar

un acabado con textura plana sin irregularidades

cMco282 Suministro y colocación de vialetas marca St¡mson¡te, Hersan o similar en calidad
precio, incluye: (67) vieletas. pegamento epox¡co tipo A y 8....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camioneta para la distribución de las

vra telas

Por los cinco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación eq el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públic{s\y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Eval

adiudicación. G).- La normativ¡dad de la SCT, H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluaci

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡citación en el Capítulo lV.- Evalua

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1-- Prec¡o unita

fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e

integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del

Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de

construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada

concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno

o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del

efectos de la Ley y este Reglamento, se consi

total que debe cubrirse al contratista por unida

el fallo de la convocatoria No. O19/2O20.
de la obra pública Pavimentación

Ex Centro N¡inero, col. venta Pr¡etá, Edificio No. 2-B plante báia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,

Tel.: 01 (Z'l) 7'17 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx v

/

Estado de Hidalgo.
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especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos v E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-8.- L¡stado de insumos, obtiene un importe que representa el costo directo de $3's28,471.49
y en su documento E-7.- Utilidad aplica un importe del costo directo de $3'528,282.98 y en el documento E-5.-
Costos Indirectos, aplica un ¡mporte de costo directo de $3'528,282.98. ambos son incorrectos ya que no
coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obten¡endo incorrecto el porcentaje de costos
indirectos y ut¡lidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabajo
afecta al monto de su proDuesta v su solvencia.

Por

LVAI

lo anter¡or no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-
adjudicación; NumerallO.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

tzltl
el fallo de la convocatoria No. o19/2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. Eo,sopoT-N129-2o2o, en

de la obra pública Pavimentación asfáltica de camino de acceso a La peña; ub¡cada en la localidad de La peña,

\
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.-
toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADHI]IISTRAGTóTI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamlemo rerritorial

Fallo del Procedlmlento por Lich¡clón Públice
rro. EO-SOFOT-lll29-2OilO
Gonvocetorla Il o. lJ/lgl2020

conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adludicac¡ón; i).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando ia

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes

entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los

documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos

indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 'l'1.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su

proposición en los que intervengan rubros que estén directamente relacionados con el análisis calculo e
integración del cargo por util¡dad no sea congruente entre sí.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll

El costo ind¡recto, artículo 197.- Los costos ind¡rectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de

cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que

resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

y su Secc¡ón V del cargo por utilidad, artículo 203.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el

por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por

porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento-

para la evaluación económica de
que cada documento contenga

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) eco

Por los motivos y f undamentos Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
131t7

fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del
la obra pública Pav¡mentación asfáltrca
de Hidalgo.

por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N129-2O2O, en

de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La Peña,

Ex centro Minero, Col. V€nt€ Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B pl€nta baia,
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DIRECCTóil GETIERAL DE ADII¡]IISTRACIóil
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretár¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ónto por L¡G¡t8ción Pública
o. EO-SOFOT-[I2g-2O2O

Gonvocatoria f{ o. o|9 | 2O2O
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora y Comerc¡al¡zadora Ledcon, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: l.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción ¡ a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económ¡ca) del licitante:1.-
Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones regares,
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obliga
respect¡vas con un monto de $4'115,699.37 (Cuatro millones ciento quince mil seiscientos noventa y
pesos 37/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tac¡ón pública esr Constructora y
Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V., por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante. y garant¡zar satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con el monto
de $4'115,699.37 (Cuatro millones ciento quince mil seiscientos noventa y nueve pesos 37/1OO M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios. lo firmará
t4/t7

emitir el fallo de la convocator¡a No. O19/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N129-2O2O, en
ión de la obra pública Pavimentac¡ón asfáltica de camino de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La peñ
Estado de H¡dargo. 
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADTIilTSTRACIóÍI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitaclón Pública
Iro. EO-SOPOT-lll29-2O2O
Convocetoria Jl o. Olgl2O2O

por un monto $4'115,699.37 (Cuatro millones ciento quince mil seiscientos noventa y nueve pesos 37/1OO M.N.)

sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 02 de

Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro lvlinero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8OOO exi.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:3o a 16:30 horas.

de la convocatoria No. O19/2O2O, del oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N129-2O2O. en

la obra pública Pavimentación
de Hidalgo.

a La Peña; ubicada en la localidad de La Peña,

Ex Centro lvlinero, Col. Vents Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca d€ Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771)717 80OO, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx
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DTRECCTóN GETIERAL DE ADIII]IISTRACIóÍI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡emo dél Estado de H¡da¡go
S€cretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-NI29-2O2O

Convocator¡a ll o. OlSl2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos'1, 2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública parael EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónlyll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Servidor Público

designado para presidir Ios actos

de |icitación pública. Directora de

Licitaciones y Gontratos

Evaluó

D¡rector dc Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

t6/11

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N129-2O20, en
de la obra públca Pavrmentación asfáltica de cam¡no de acceso a La Peña; ubicada en la localidad de La Peña,

e
,Í

Arq. Jeoús Jav¡ér Bf¡enza Ramirez

Estado de Hidalgo.
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DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Eetado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenem¡emo Terrltor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
tlo. EO-SOPOT-NI2g -2O2O
Convocator¡a I{ o. Ol9l2O'i2O

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tarlos

de Ia S.O.P. yO.T.

Evaluó

t 7/t7

Dictamen Dara emitir el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No, EO-5OPOT-N129-2O2O, en

relación a la adiudicación de la obra pública Pavimentación asfáltica de camino de acceso a La Peña; ubicada en la local¡dad de La Peña,

Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,
Te¡., 01(21)717 8000, éxt. 8191

wwwhidelgo.gob.mx V
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